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Guía Automotores 

● Carga de: Vehículos en sistema, Código automotor, Valuaciones y modelo de los 
automotores. 

● Generación de: libre deuda automotor, baja de automotor, constancia exenta, 
constancia de alta, reinscripción del automotor, deudas de automotor. 

● Actualización de deudas según el periodo que corresponda. 
● Búsqueda de: Valuación de los automotores correspondiente al código, modelo y 

periodo necesario a generar. 
 

Introducción 

Este instructivo ha sido elaborado para guiar de manera clara y detallada el uso del sistema 
relacionado con la gestión de Automotor. Es importante resaltar que todos los datos 
presentados en este documento son de carácter exclusivamente de prueba y no 
corresponden a información real. Su propósito es ilustrar el funcionamiento del sistema sin 
comprometer datos personales o comerciales. 

A continuación, se detallan los pasos y funciones principales del módulo para facilitar su 
uso. 

Procedimientos 

● Primero, registrar al ciudadano en el sistema. 
● Luego, para dar de alta el vehículo, buscar al ciudadano en el módulo "Ciudadanos", 

utilizando el CUIL/CUIT o el apellido y nombre como referencia. 
 

  
 

● Finalmente, se debe presionar el botón "Automotores" que se encuentra en las 
opciones del ciudadano. 

 

 

 



 
 
Al acceder a la sección de "Automotores", se mostrará un listado de los vehículos asociados 
a ese ciudadano.  
Si no existe ningún vehículo registrado, se deberá presionar el botón verde denominado 
"+Nueva", ubicado en la esquina derecha. 

 
 
Completar el formulario con los datos solicitados.  

 
➔ Datos solicitados: Al momento de cargar un vehículo tenemos las siguientes 

opciones a rellenar: (Automotor modelo, Año, Dominio, Número Motor, Número 
Chasis, Fecha de Alta dd/mm/aaaa, Automotor categoría, Kilos del Automotor, 
Domicilio procedencia, Domicilio Radicación, Fecha Baja dd/mm/aaaa, 
Domicilio destino de la baja, Último mes pago, último año pagado, 
observaciones). 

➔ Datos obligatorios del formulario: (Automotor modelo, Año, Dominio, Número 
Motor, Número Chasis, Fecha de Alta dd/mm/aaaa, Automotor categoría, 
Último mes pago, último año pagado). 
 
Descripción de los campos del formulario: 
 
◆ Automotor Modelo/MTM: es el código del vehículo, lo cual nos permite 

identificar el modelo exacto de dicho vehículo, ya que existen casos en los 
cuales hay dos vehículos con la misma denominación, pero el código no 
coincide.  

◆ Año: Aquí se coloca el año de fabricación del vehículo. 
◆ Dominio: Aquí se coloca el número de patente del vehículo. 
◆ Número de Motor y Chasis: se coloca los códigos de chasis y motor 

(excluyendo los símbolos “*,-...” Y los espacios en blanco). 
◆ Fecha de alta: Aquí se coloca la fecha de inscripción inicial del vehículo. 
◆ Automotor, Categoría: En esta opción tenemos las categorías “A, B, C, D, 

E”. 
● A: Automóviles, Motocicletas. 
● B: Camiones, camionetas, pick-up, furgones y otros similares 

destinados al transporte. 

 



 
● C: Colectivos y demás vehículos de transporte de pasajeros (incluidos 

aquellos denominados ómnibus). 
● D: Acoplados, semirremolques y otros similares destinados al 

transporte. 
● E: Casillas rodantes - categorías de acuerdo al peso en kg. 

◆ Último Mes/Año Pagado: Es la fecha de donde se va a empezar a generar la 
deuda, se coloca la fecha correspondiente que se haya inscripto el vehículo, 
ya sea por transferencia de radicación o inscripción inicial (vehículo 0Km). 
 

➔ Código Automotor: este código es el conjunto de MTM (Marca, Tipo, Modelo) que 
estos son lo que genera el Código del vehículo (ejemplo Marca 136- Volkswagen / 
Modelo 413- Gol Trend 1.6 / Tipo 05- Sedan 5 Ptas) y el código quedaría de la 
siguiente manera 136-413-05. 

 

 
 

Aclaración importante: Para una carga óptima, se recomienda utilizar el título del 
automotor, ya que otras opciones, como la cédula, no incluyen toda la información 
necesaria. Si se utiliza la cédula, será necesario recurrir a otros métodos para 
obtener los datos completos del vehículo. 

 
 

 



 
➔ Generar los certificados o constancias que se precise del vehículo: en este 

caso tenemos varias opciones “Libre de deuda, Constancia de Baja, Constancia 
de Exento, Constancia de Alta y Constancia de Re-inscripción” cada una de 
estas opciones nos dará un menú que nos solicitará datos para rellenar. Estos datos 
son “Seleccionar al ciudadano que realiza la solicitud de dicho certificado o 
constancia” y “observaciones” (que esta solamente se utiliza a ser necesario 
adjuntar alguna información) 
 
Para poder generar los certificados mencionados se deberá acceder a la opción ver 
del vehículo asociado al ciudadano. 

 
La siguiente imagen muestra los datos del vehículo asociado al ciudadano y se 
podrá realizar todas las acciones detalladas. 

1. Editar el vehículo 
2. Cambiar Propietario 
3. Constancia de Alta 
4. Baja 
5. Re-inscripción 
6. Libre de deuda 
7. Generar deuda anterior 
8. Generar deuda actual 
9. Transporte 

 

 



 
EDITAR. 
 
Desde “EDITAR” es posible acceder al formulario de edición para actualizar la información 
ingresada al asociar un automotor con un ciudadano. Sin embargo, tenga en cuenta que el 
valor del vehículo no podrá ser modificado desde esta sección. 
Si el vehículo cuenta con un copropietario, este puede ser agregado en la sección 
"Copropietarios". Para hacerlo, busque al ciudadano ingresando el CUIL/CUIT o Apellido y 
Nombre, y luego presione el botón "Agregar". 

 

 
 
 
CAMBIAR PROPIETARIO. 
 

"Cambiar Propietario" permite modificar el titular del vehículo. Para realizar el cambio, siga 
estos pasos: 

1. Busque al ciudadano que será el nuevo propietario utilizando el campo "Ciudadano 
nuevo propietario", ingresando su CUIL/CUIT o Apellido y Nombre. 

2. Si es necesario registrar información adicional sobre el cambio, utilice el campo 
"Observaciones". 

 



 
3. Presione el botón "Cambiar propietario", ubicado en la esquina inferior izquierda 

del formulario, para confirmar la modificación. 

 

CONSTANCIA DE ALTA. 

Esta opción permite generar una constancia de alta. Para ello, siga estos pasos: 

1. Busque al ciudadano que solicita la constancia en el campo Ciudadano que lo 
solicita, ingresando su CUIL/CUIT o Apellido y Nombre. 

2. Presione el botón Solicitar inscripción. Esto generará una deuda al ciudadano por 
el monto estipulado en la tarifaria municipal, salvo en los casos en los que no se 
aplique cobro. 

3. Una vez que la deuda haya sido pagada, presione nuevamente el botón Constancia 
de Alta. 

4. El sistema generará un archivo PDF con el certificado de alta, el cual incluirá toda la 
información pertinente. 

 

 



 

 

BAJA. 

Desde esta opción se puede solicitar la baja de un vehículo:  

1. Ingrese el lugar de destino al que será trasladado el vehículo. 
2. Busque al ciudadano que solicita la baja en el campo correspondiente, ingresando 

su CUIL/CUIT o Apellido y Nombre. 
3. Si considera relevante agregar información adicional, utilice el campo 

Observaciones. 
4. Presione el botón Solicitar Baja, ubicado en la esquina inferior izquierda del 

formulario. 

Al realizar esta acción, se generará una deuda al ciudadano solicitante por el monto 
establecido en la tarifaria municipal, salvo en los casos exentos de cobro. 

Una vez que la deuda haya sido pagada: 

5. Presione nuevamente el botón Baja. 

 



 
6. El sistema generará un archivo PDF con el certificado de baja, que contendrá toda la 

información correspondiente. 

 

 
 
 
 

 



 
REINSCRIPCIÓN. 
 

Esta opción permite generar la reinscripción de un vehículo:  

1. Presione el botón Reinscripción para acceder al formulario. 
2. Busque al ciudadano que solicita la reinscripción ingresando su CUIL/CUIT o 

Apellido y Nombre en el campo Ciudadano que lo solicita. 
3. Ingrese el domicilio de procedencia del vehículo en el campo correspondiente. 
4. Ingrese el domicilio de radicación del vehículo en el campo correspondiente. 
5. Presione el botón Solicitar Reinscripción, ubicado en la esquina inferior izquierda 

del formulario. 

Al realizar esta acción, se generará una deuda al ciudadano solicitante según el monto 
establecido en la tarifaria municipal, salvo en los casos exentos de cobro. 

Una vez que la deuda haya sido pagada: 

6. Presione nuevamente el botón Reinscripción. 
7. El sistema generará un archivo PDF con el certificado de reinscripción, el cual 

contendrá toda la información correspondiente. 

 

 



 

 
LIBRE DE DEUDA. 

Esta opción permite generar el certificado de libre deuda de un vehículo.  

1. Presione el botón Libre Deuda para acceder al formulario. 
2. Busque al ciudadano que solicita el certificado ingresando su CUIL/CUIT o Apellido 

y Nombre en el campo Ciudadano que lo solicita. 
3. Si es necesario, agregue cualquier información relevante en los campos 

correspondientes. 
4. Presione el botón Solicitar Libre Deuda, ubicado en la esquina inferior izquierda del 

formulario. 

Al realizar esta acción, se generará una deuda al ciudadano solicitante por el monto 
estipulado en la tarifaria municipal, salvo en los casos exentos de cobro. 

Una vez que la deuda haya sido pagada: 

5. Presione nuevamente el botón Libre Deuda. 

 



 
6. El sistema generará un archivo PDF con el certificado de libre deuda, que contendrá 

toda la información correspondiente. 

 

 
 
 

 



 
CARGAR DEUDA 2024 O ANTERIOR. 
  
Permite cargar deuda  del vehículo anterior al año en curso, al presionar dicho botón se 
mostrará un formulario en el que se deberá: 

○ Elegir el año desde el cual quiere generar la deuda. 
○ Elegir el año hasta donde quiere generar la deuda. 
○ Ingresar el monto que tendrá cada cuota. 

Luego presionar el botón Generar Deuda que se encuentra en la esquina inferior izquierda 
del formulario. 
 

 
 
GENERAR PATENTE 2025. 
 
Permite generar la deuda del año en curso, al presionar dicho botón la deuda se generará 
automáticamente. 
 
 
 

 
 

 



 
En caso de que no se encuentre el automotor dentro del listado, se deberá 
cargar de la siguiente manera: 

 
➔ Carga Del Código Automotor: Esto es 

necesario en pocas ocasiones para 
realizar la carga de un vehículo 0Km 
(como explicado anteriormente en 
“Automotor Modelo” existen vehículos 
con la misma denominación, pero el 
código puede cambiar), para hacerlo 
debemos dirigirnos al menú lateral 
izquierdo, en el siguiente orden 
Configuración ➡   Tasas ➡   
Automotores ➡ Marcas. 
   

 
 
 

 
Pasos para realizar la carga: 
 
◆ Primero: buscar la Marca del vehículo (ejemplo Volkswagen, Toyota, 

Mercedes Benz, etc.) luego seleccionar la que corresponda para el código a 
cargar (Buscar el número que coincida con la “Marca”). 
 

 
 

◆ Segundo: Al ubicar el apartado que corresponda con el código a cargar, nos 
dirigimos a Modelos. 
 

 
 

 



 
En modelos seleccionar “Nuevo” para crear el código que nos dará en 
pantalla las siguientes opciones (MTM, MODELO, DESCRIPCIÓN, 
MODELO, AUTOMOTOR TIPO) 
 

 
 

● MTM: Aquí va el conjunto de Marcas, Tipo y Modelo. Ejemplo anterior 
13641305 (sin símbolos solamente los números). 

● Modelo: este apartado de preferencia a poder dejar en blanco ya es 
lo que vamos a colocar en el siguiente apartado. 

● Descripción Modelo: Aquí es donde vamos a agregar toda la 
información del vehículo (como ya explicado anteriormente en 
“Código Automotor”, utilizando el mismo ejemplo de MTM, pero en 
este caso solo usaremos la Marca y Modelo: Volkswagen Gol Trend 
1.6. 

● Automotor Tipo: en este apartado solo se utiliza el “Tipo” del MTM, 
tomando como referencia el mismo ejemplo: Sedan 5 Ptas. 
 

◆ Tercero: ya creado el nuevo modelo, tenemos que dirigirnos a “Aforos”  
 

 
 
 
 

 
 

 



 
Luego crear un aforo, nos dirigimos a “Nuevo” y  nos proporcionará 2 
opciones (Año, Importe). 
 

 
 

● Año: el año del vehículo. 
● Importe: es el valor del vehículo que nos proporciona la DNRPA 

(Registro de la Propiedad Automotor). 
 

➔ Valuaciones: los valores de los vehículos lo adquirimos de la DNRPA, para ingresar 
deberás buscar e ingresar a la página, https://www.dnrpa.gov.ar/portal_dnrpa/  
actualmente la sección en la que se encuentra la información requerida, es en la 
sección de Consultas ➡ Valuaciones.  
 

 
 

 

https://www.dnrpa.gov.ar/portal_dnrpa/


 
En esa sección, deberás buscar un vínculo denominado Tablas de Valuaciones 
Históricas. Acceder y se visualizará  las opciones para descargar. 

 
Esto te mostrará o descargará un PDF con la tabla: 
 
◆ Primero: deberás buscar usando el MTM (En sistemas Windows y Linux 

puedes utilizar las teclas Ctrl + F para desplegar un pequeño buscador en 
alguna sección de la pantalla, dependiendo del navegador que se esté 
usando) o en su defecto escribiendo completamente la descripción de la 
marca y modelo exactamente como dice el título o la cédula. 

◆ Segundo: ya obtenido el vehículo y sus valores de distintos años, debemos 
identificar el monto que tiene el modelo de este vehículo (en este caso 
tomaremos como referencia que el vehículo es de año 2015)(utilizaremos el 
MTM ya explicado en la carga de los códigos) 

◆ Tercero: Teniendo el valor del vehículo del periodo que queremos generar 
tenemos que realizar el cálculo para saber el monto que debe de pagar por 
mes en el año 2022, este cálculo es de la siguiente manera es (el valor del 
vehículo multiplicado la alícuota que corresponde en ese año y luego lo 
dividimos por la cantidad de cuotas que establece el municipio en un 
año) y ya tendríamos el valor que corresponde pagar por cada  cuota que le 
corresponda de la deuda del año 2022 que posea ese vehículo. 

 
 

➔ Actualización de deudas: En acción es actualizar las tablas que nos proporciona la 
DNRPA para tener los montos actualizados cada corto periodo de tiempo y volver a 
generar las deudas de los vehículos. 

 

 



 
 
➔ Para crear nuevas Categorías que no 

traiga el sistema 
 

1. Dirigirse a la opción de 
Configuración , seleccionar Tasas 
➡   Automotores ➡   Categorías.   
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 

 
 

2. Para cargar una nueva categoría, presione el botón Nueva 
 

 
 
 
 
 
 

 



 
 
 
 

3. Ingresar el nombre de la categoría  y una descripción y presionar el botón 
Agregar. 
 

 
 

 
 

En las categorías también se pueden asignar precios a aquellos vehículos 
que, por su antigüedad, ya no son aptos para usar el sistema de aforos. En 
estos casos, se utilizan los kilos registrados cuando se asoció el vehículo al 
ciudadano.  
Para hacerlo, se debe acceder al botón Años dentro de cada categoría. 
 

 
 

● Se deberá crear los nuevos años desde el botón Nueva,  
● Por cada año se deberá ingresar al botón Importes.  

 

 
 

 



 
 

 
 

En esta sección se observa un listado de los pesos y el importe anual a pagar, en 
caso de que deba crear un nuevo tamaño, utilizara el botón verde llamado +Nueva 
que se encuentra en la esquina superior derecha del formulario.  
 

 
 
 

 
 

  Los únicos campos son  
❖ Hasta Kilos: Se coloca el límite superior del peso, por ejemplo, 

si se tiene estipulado que los límites van desde 1000 kilos 
hasta 2000 kilos, entonces en este campo debería colocar 
2000, pues ese es el límite superior. 

❖ Importe: Colocar el precio que deberían pagar anualmente 
todos los vehículos que entren en este rango de peso. 
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